
955 Dirección General de Personal.- Resolución
de 28 de mayo de 2008, por la que se hace pú-
blica la convocatoria para cubrir, en régimen
de comisión de servicios, plazas para funcio-
narios de carrera e interinos con destino en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, en Cen-
tros de Menores para la ejecución de medidas
judiciales, para el curso escolar 2008/09.

Vista la necesidad de garantizar el derecho del me-
nor a recibir la enseñanza básica obligatoria que co-
rresponda a su edad, con independencia de su situa-
ción en los centros para la ejecución de medidas de
internamiento, dictadas por los Juzgados de Meno-
res, y teniendo en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda y la de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de
Canarias han firmado un acuerdo de colaboración en
materia de reeducación y reinserción de menores in-
fractores, con el objeto de establecer los mecanismos
adecuados para la educación de los menores y jóve-
nes internos en Centros Canarios de Ejecución de Me-
didas Judiciales, incluyendo el desarrollo de progra-
mas y actuaciones que contribuyan, durante el período
de tiempo correspondiente a la ejecución de las me-
didas adoptadas por los órganos judiciales, a pro-
porcionarles una formación básica y profesional que
les permita incorporarse a la vida activa o proseguir
sus estudios. 

Segundo.- Entre las actuaciones a desarrollar pa-
ra lograr el objetivo descrito en el punto anterior se
prevén las de diseñar e implementar el Proyecto Edu-
cativo de cada Centro de Ejecución de Medidas Ju-
diciales y desarrollar distintos Programas encaminados
a proporcionar a los menores internos formación bá-
sica y profesional. 

Tercero.- Como consecuencia de la heterogeneidad
de los grupos de alumnado y los desfases de aprendi-
zaje en muchos de los internos, es preciso establecer
una organización específica de la actividad lectiva, en
la que se conjugan los planteamientos de la educación
formal y reglada con otras acciones de apoyo. Entre
estas últimas cabe destacar el Programa de Tutorías Edu-
cativas, con las que se pretende proporcionar a estos
jóvenes una formación básica y laboral que les per-
mita incorporarse a la sociedad actual. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de ene-
ro, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Me-
nores (B.O.E. nº 11, de 13 de enero), en su redacción
actual. 

Segundo.- El Decreto 36/2002, de 8 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de los centros para la ejecución de
medidas de internamiento de menores y jóvenes in-
fractores dictadas por los Juzgados de Menores
(B.O.C. nº 52, de 24 de abril). 

Tercero.- La disposición de profesorado nombra-
do por la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes responde al Acuerdo de Colabo-
ración suscrito el 6 de abril de 2006, entre las Con-
sejerías de Bienestar Social, Juventud y Vivienda y
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes de
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
reeducación y reinserción de menores infractores. 

Cuarto.- De conformidad con lo establecido en la
Orden de 30 de abril de 2007, por la que se regulan
las comisiones de servicios y adscripciones provisionales
a los funcionarios de los Cuerpos docentes no uni-
versitarios dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes (B.O.C. nº
99, de 17 de mayo), al amparo del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 148, de 1 de agosto), y a propuesta de la
Dirección General de Promoción Educativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso público de méritos
para cubrir, en régimen de comisión de servicios o
adscripción provisional, plazas para funcionarios de
carrera e interinos en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en Centros de Menores para la ejecución de
medidas judiciales para el curso escolar 2008/09, de
acuerdo con las siguientes bases:
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15.- VIGENCIA DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS.
16.- RÉGIMEN RETRIBUTIVO.
17.- INTERPRETACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.
18.- PRESENCIA SINDICAL.

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La presente convocatoria tiene por objeto la pro-
visión de plazas, en régimen de comisión de servi-
cios en la Comunidad Autónoma de Canarias, para
funcionarios de carrera e interinos en Centros de
Menores para la ejecución de medidas judiciales,
para el curso escolar 2008/09.

1.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 

1.1. Los participantes en esta convocatoria debe-
rán reunir los requisitos: a) y b) o c), descritos a con-
tinuación:

a) Ser funcionarios de carrera en servicio activo
o interinos, pertenecientes a un Cuerpo docente no
universitario, y tener destino para el curso 2007/08
en centros públicos dependientes de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias. 

b) Experiencia laboral con menores en campos re-
lacionados: 

- Con riesgo de exclusión social: drogodepen-
dencias, menores con medidas de protección, menores
con medidas judiciales, etc., y/o

- Con riesgo de fracaso escolar: medidas de aten-
ción a la diversidad como diversificación curricular
y programa de mejora de la convivencia, programa
de Tutoría de Jóvenes, etc., y/o

- Con pedagogía terapéutica.

c) Poseer preferentemente formación específica re-
lativa a: 

- Competencia social y convivencia.

- Métodos de enseñanza aprendizaje alternativos.

- Conocimientos básicos de informática.

1.2. La acreditación de los requisitos establecidos
y la aceptación de los mismos se realizará por el si-
guiente procedimiento: 

La experiencia laboral en los campos relacio-
nados se acreditará con certificación emitida por
el centro educativo o bien por la entidad contra-
tante.

La formación específica se acreditará mediante cer-
tificación de los cursos organizados por las Direcciones
Generales de Ordenación e Innovación Educativa o
Promoción Educativa, por otras Administraciones
Públicas u organismos dependientes, por las Uni-
versidades o Instituciones sin ánimo de lucro que ha-
yan sido homologados o reconocidos por estas mis-
mas Administraciones. 

El profesorado que, por el desempeño de sus fun-
ciones haya adquirido los conocimientos requeridos,
y no posea documento acreditativo, podrá presentar
una certificación emitida por la Secretaría del Cen-
tro, con el Vº.Bº. de la Dirección y de la Inspección
de Zona correspondiente, en la que se avale la pose-
sión de los conocimientos señalados. 

2.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMEN-
TACIÓN.

2.1. Quienes deseen participar en la presente con-
vocatoria deberán presentar la solicitud cumplimenta-
da telemáticamente a través de la página Web de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion. 

2.2. Para que tenga validez la solicitud cumplimentada
de esta forma debe ser presentada en alguno de los
registros y en el plazo establecido en la base tercera
de esta Resolución. En el caso de que algún partici-
pante presente varias solicitudes sólo se considera-
rá válida la última registrada. 

Para acceder a la solicitud en la página Web, los par-
ticipantes deberán introducir su N.I.F. y la clave per-
sonal de acceso que utilizan para entrar en la nómina. 

2.3. Quienes hayan participado en la convocato-
ria hecha pública por Resolución de 18 de mayo de
2007, y deseen participar en la presente convocato-
ria deberán presentar la solicitud conforme a lo es-
tablecido en el apartado 2.1 y 2.2, y no tendrán que
presentar de nuevo la documentación requerida an-
teriormente, salvo que deban o deseen aportar nue-
va documentación. 

2.4. Quienes hayan desempeñado una plaza en
virtud de la convocatoria hecha pública por Resolu-
ción de la Dirección General de Personal de 18 de
mayo de 2007 (B.O.C. nº 109, de 1 de junio), podrán
solicitar la prórroga de esa plaza si se cumplen los
siguientes requisitos: 

- Se oferte la plaza en las mismas condiciones en
la presente convocatoria. 

- Que el interesado lo solicite expresamente. 
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- Que el interesado haya desempeñado la plaza du-
rante el curso 2007/08.

- Que la plaza conserve idénticas características
a las de la presente convocatoria. 

- Que no exista informe motivado desfavorable
desaconsejando su continuidad, de acuerdo con las ne-
cesidades específicas de los centros canarios de ejecución
de medidas judiciales. Atal efecto, deberán cumplimentar
los apartados correspondientes del anexo I de la pre-
sente Resolución, en el que expresen el deseo de con-
tinuar en la plaza para el curso 2008/09.

3.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

3.1. La instancia, junto con la documentación que
se acompañe, se presentará en las Direcciones Territoriales
de Educación y Direcciones Insulares de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, o bien en alguno de los centros previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de acuerdo con las condiciones establecidas en
dicho precepto. 

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será
de diez días naturales, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

4.- PLAZAS OFERTADAS. 

En la presente convocatoria se ofertan las plazas
cuya distribución se relaciona en el anexo II de esta
Resolución. 

5.- PERFIL DE LAS PLAZAS. 

5.1. Las actividades del profesorado se adecuarán
a las exigencias pedagógicas, horarias y organizati-
vas derivadas del cumplimiento de la normativa es-
pecífica en cada uno de los centros canarios de eje-
cución de medidas judiciales, por lo que no están sujetas
a uniformidad ni organizativa, ni horaria, ajustándose
en cada caso al proyecto educativo del centro en que
se realice la comisión de servicio, así como a las ne-
cesidades y circunstancias específicas de los meno-
res en cada uno de los centros.

6.- CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 

6.1. Todas las condiciones exigidas en esta con-
vocatoria y los méritos que aleguen los concursan-
tes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fe-
cha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes. 

6.2. Una vez transcurrido el citado plazo no po-
drán alterarse las peticiones, o incorporar nueva do-
cumentación, ni siquiera cuando se trate del orden de
prelación de las plazas solicitadas. Únicamente se po-
drán clarificar los aspectos que se indiquen desde la
Comisión de Evaluación en la adjudicación provisional. 

7.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN. 

7.1. Se constituirá una Comisión de Evaluación
nombrada por la Dirección General de Personal con
los siguientes miembros: 

- Presidente: el Director General de Promoción Edu-
cativa o persona en quien delegue. 

- Vocales: dos funcionarios de carrera propuestos
por la Dirección General de Promoción Educativa.

7.2. En el acto de constitución la Comisión de Eva-
luación decidirá cuál de los vocales ejercerá las fun-
ciones de Secretario. 

7.3. Las funciones de esta Comisión serán las si-
guientes: 

- Valorar los méritos de los participantes, atendiendo
al baremo que se publica como anexo III de la pre-
sente Resolución. 

- Elaborar las listas provisional y definitiva de as-
pirantes admitidos, con expresión de la puntuación
en cada uno de los apartados del baremo de méritos,
orden obtenido y adjudicación provisional, en su ca-
so, y las de excluidos, haciendo constar los motivos
de exclusión. 

- Elevar las citadas listas a la Dirección General
de Personal para la adjudicación provisional y pos-
terior publicación en las Direcciones Territoriales de
Educación y Direcciones Insulares de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

- Estudiar las reclamaciones y renuncias a la ad-
judicación provisional. 

- Elevar a la Dirección General de Personal las lis-
tas con las puntuaciones definitivamente otorgadas
y orden de los aspirantes, para que la misma adjudi-
que los destinos definitivos. 

- Trasladar el expediente administrativo comple-
to a la Dirección General de Personal. 

- En caso de que se presenten recursos potestati-
vos de reposición contra las listas definitivas, reali-
zar los informes correspondientes a requerimiento de
la Dirección General de Personal. 
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8.- CRITERIOS PARALAADJUDICACIÓN DE LAS PLA-
ZAS. 

8.1. Los que participen desde la situación previs-
ta en el apartado 2.4 de la base 2 de esta convocato-
ria, siempre que no medien informes técnicos, pre-
vistos en el punto 15.2 que aconsejen lo contrario,
podrán prorrogar, con ocasión de vacante, durante el
curso 2008/09 en la plaza del centro donde la están
desempeñando en el presente curso. 

8.2. Para el resto de los participantes, el orden de
prioridad para la adjudicación de las mismas vendrá
dado por la puntuación total alcanzada en los méri-
tos alegados, teniendo preferencia los funcionarios
de carrera sobre los interinos. 

8.3. En caso de empate en la puntuación total, és-
te se resolverá atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios: 

a) Mayor puntuación en cada uno de los aparta-
dos del baremo de méritos conforme al orden que apa-
rece en el mismo. 

b) Mayor puntuación en cada uno de los subapartados
del baremo, según su orden de aparición. 

c) Mayor antigüedad como funcionario de carre-
ra del Cuerpo de Maestros o, en su caso, mayor tiem-
po de servicios como interino en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma Canaria. 

8.4. Las plazas ofertadas se adjudicarán siempre
que no existan motivos educativos de interés gene-
ral u otras causas que imposibiliten su puesta en fun-
cionamiento. 

9.- LISTAS PROVISIONALES Y ADJUDICACIÓN PRO-
VISIONAL DE LAS PLAZAS. 

Una vez que la Comisión de Evaluación haya ele-
vado la propuesta correspondiente, la Dirección Ge-
neral de Personal publicará en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales de Educación y
Direcciones Insulares de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes la lista provisional de admitidos
y excluidos, con expresión, en su caso, de los moti-
vos de exclusión, así como de las puntuaciones otor-
gadas por cada apartado del baremo y, en su caso, el
destino adjudicado de forma provisional, de acuer-
do con las peticiones y la puntuación total alcanza-
da por los participantes. 

10.- PLAZO DE ALEGACIONES. 

10.1. El plazo para formular alegaciones a la lis-
ta provisional será de tres días hábiles a partir del día
siguiente al de su publicación. 

10.2. En el mismo plazo los aspirantes podrán
presentar desistimiento, expreso y no condicionado,
a su participación en el procedimiento. En caso de
no hacerlo, se continuará con su participación en el
proceso, sin que exista posibilidad de renuncia a la
plaza que se obtenga en la adjudicación definitiva. 

11.- LISTAS DEFINITIVAS YADJUDICACIÓN DEFINI-
TIVA DE LAS PLAZAS. 

11.1. Estudiadas por la Comisión Evaluadora las
alegaciones formuladas contra la lista provisional y
considerados los desistimientos presentados, ésta
elevará a la Dirección General de Personal propues-
ta de participantes admitidos y excluidos, con las
puntuaciones otorgadas, orden obtenido y plaza, en
su caso. 

11.2. La Dirección General de Personal adjudicará
definitivamente las plazas ofertadas y publicará en
los tablones de anuncios de las Direcciones Territo-
riales de Educación y Direcciones Insulares de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos, con expresión, en
su caso, de los motivos de exclusión, así como de las
puntuaciones otorgadas por cada apartado del bare-
mo y, en su caso, el destino adjudicado de forma de-
finitiva, de acuerdo con las peticiones y la puntua-
ción total alcanzada por los participantes. 

11.3. En el caso de que los aspirantes participen
en más de una convocatoria de comisiones de servi-
cio para el curso 2008/09, y no hayan optado por una
de ellas renunciando al resto, en el plazo previsto pa-
ra formular alegaciones y renuncias a la adjudicación
provisional, la Dirección General de Personal procederá
a adjudicar destino por el siguiente orden: 

1º) Programas Educativos, según el orden establecido
en la convocatoria específica. 

2º) Centros Canarios de Ejecución de Medidas Ju-
diciales. 

3º) Centros de Educación de Personas Adultas
(CEPA)-Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria. 

4º) Centros de Educación de Personas Adultas
(CEPA)-Cuerpo de Maestros. 

5º) Centros de Educación a Distancia (CEAD). 

12.- LISTA DE RESERVA.

12.1. La Dirección General de Personal formará
una lista de reserva según el orden de puntuación ob-
tenido, para cubrir las posibles vacantes que surjan
durante el curso 2008/09, con aquellos aspirantes
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admitidos en la presente convocatoria que no obten-
gan plaza en virtud de la misma.

12.2. Agotada la lista de reserva, si quedaran pla-
zas vacantes a lo largo del curso, podrán proveerse,
a propuesta de la Dirección General de Promoción
Educativa, mediante comisión de servicios durante
el curso 2008/09, por funcionarios de carrera o inte-
rinos con destino en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Las plazas que queden sin
cubrir, según lo previsto anteriormente, serán ofer-
tadas en los nombramientos del curso 2008/09.

13.- INCOMPATIBILIDAD YRENUNCIAALACOMISIÓN
DE SERVICIOS. 

13.1. En ningún caso se podrá obtener plaza en co-
misión de servicios por la presente convocatoria si
se hubiera obtenido otra plaza en comisión de servi-
cios para el curso 2008/09. 

13.2. Una vez publicada la adjudicación definiti-
va, no se aceptará renuncia a la plaza obtenida, que-
dando el profesor adscrito en comisión de servicios
al centro para el que haya sido nombrado, salvo que
la propia Administración, por razones del servicio,
revoque su concesión. 

14.- TOMA DE POSESIÓN. 

14.1. La toma de posesión en el centro de desti-
no en comisión de servicios será la que disponga la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes en sus normas reguladoras para el comienzo
del curso 2008/09. 

14.2. La concesión de plaza en comisión de ser-
vicios estará siempre condicionada a la existencia de
vacante, no procediéndose en ningún caso a despla-
zar a un profesor ya destinado en dicha plaza para po-
sibilitarla. 

15.- VIGENCIA DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS. 

15.1. El nombramiento en comisión de servicios
tendrá validez únicamente para el curso 2008/09. 

15.2. La plaza obtenida en comisión de servicios
se podrá prorrogar durante el curso 2009/10, siem-
pre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que el interesado lo solicite expresamente. 

b) Que el interesado haya desempeñado la plaza
durante el curso 2007/08.

c) Que la plaza conserve idénticas características
a las de la presente convocatoria. 

d) Que no exista informe motivado desfavorable
desaconsejando su continuidad, de acuerdo con las

necesidades específicas de los centros canarios de eje-
cución de medidas judiciales. 

Las plazas obtenidas por el procedimiento de pró-
rroga en esta convocatoria sólo podrán ser ejercidas
durante el curso 2008/09, debiendo participar nue-
vamente en la convocatoria correspondiente, si se de-
seara continuar desempeñando actividades docentes
en centros canarios de ejecución de medidas judiciales. 

16.- RÉGIMEN RETRIBUTIVO. 

16.1. El régimen retributivo de los funcionarios a
los que se les conceda comisión de servicios será el
establecido con carácter general en la Ley Territorial
4/1991, de 29 de abril, de homologación de retribu-
ciones de los funcionarios docentes que prestan ser-
vicios en la Comunidad Autónoma (B.O.C. nº 57, de
2 de mayo). 

16.2. No obstante, dada la especial responsabili-
dad que entraña el ejercicio de las funciones docen-
tes en las plazas objeto de esta convocatoria, se es-
tablece una coordinación Tipo B) para los funcionarios
que efectivamente desempeñen las plazas objeto de
este procedimiento. 

17.- INTERPRETACIÓN DE LAPRESENTE RESOLUCIÓN. 

La Dirección General de Personal adoptará cuan-
tas medidas considere necesarias para el desarrollo
de la presente Resolución y para resolver cualquier
duda o reclamación sobre su interpretación, así co-
mo la modificación de los plazos fijados en la mis-
ma, en caso necesario. 

18.- PRESENCIA SINDICAL. 

Se garantiza la presencia de las organizaciones sin-
dicales representativas del sector a lo largo del pro-
cedimiento regulado por la presente Resolución. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en
el plazo de un mes contado a partir de su publicación,
o bien interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo que corresponda en la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el plazo de dos meses contado a partir
de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. En el caso de presentar recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente éste o se produzca su desestimación
presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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